
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

REPlJBLICA DE HOXDt:RAS. CEXTRO-."'".MÉRIC A. 

LA GACETA. 
/ 

Periódico Oficia.l de la República de Honduras. 

SERIE a. NlOMEJiO 433. TEGUCIGALPA, S~RE 4 DE 1888. 

==============r=====~~====~============= 
SU'H.A.IU.o. los dife~Etes Municipios de~este :Qeparta·· estarán las lio;;tas á disposició!! de la-:. per ... o-

GOBER._~A..OI:OK _ meato, en .o~rvancia de lo dispuesto en el na.s que quisie=*n examinarla~ en la Secre a-
otro del G&~~Sc;e~r ~ euaiDe se ~ artículo a. o del Acuerdo Supremo del 31 de ría de la )[unicipalida.d k>s <lías y hora.:: 1 á.· 
de Olaac:OO.-.A.euerdo ~~o ot~S: Salio de l$86, procedieron el año próximo biles, á fln de qne, 

9
aqnel que se creyese ag ·.¡,

bemador .Pdítico del ~ento de lA. Pd.-· pa:slld-o á. la. revisi4n de las listas de califica.- viado, haga su oourso de queja. dentro e~ 
Acuerdo .Pm' el cual se~ á la Mur:ücipaSd:ad de.: cion~ de propietari~, artesano"' y proleta- mismo término ante la Gobernación Políti('a. 
~~~ ciEB. pesos.-..:\.euerd.o por el cual se daxl: rios, sin qa.e mediase la Mncnrrencia de otros Art. 5.0 -Las quejas de agrat"ios presenta-
eji«os a. ls aldea de Las Cuevas,.-Acuerde - el • a' "d.n 1 · • das • 1 G t.. - • ~ --'-CU'2lse4:an-e_.....,al ___ ,. ~ ~ u-.. ..:=.~"': xa, IVI os~ por eyes a.ntenores, ~"' pre- a a. OlJ'::lrnaci.on sens.u. reEu.~lta.sen Yi..,t.a. 

~ .lli.UII:!Clp!O de-'-"""'~ -ea ·a · · 1 · ·• d d 1 d ó ~ elLlepartam&tó;Qe:t''!Lélijt~. Acuerde ue vem a. su asistencia para. a organLZaciOn_ e e os ocumentoq eoptprovantes que a-
!le 4iieclara'6iÍL 1u'gir \tna. -.Solicitud pr 3 :.S'! al juntas de este gén.ero. duzcan los peticionarios, y del informe que al 
Gemenio por varios veeio.os de Olanchité, Depa:r- Considerando: que las propias .Mnnieipa.li~ efecto :;e pedirá. á la Municipalidad del vecin
•tamento de !oro.-~ por el eaai :Se ooom- bdes n? dieron la debida .pnblicid~ á las darlo del quejoso •. De "estas ~eso luciones da
pletan SUS•E;Jldos al mumctpto de El ltos:a:rie. -en, ao.eva.s listas formadas ni tampoco fijaron rá coiioeüniento el Go'fternador á la )funiei-
e!BepartammtodeComayagua. el · b'""l ' 1' ._nf. -¡·>-d "' "" ~·~~"D'- _ . _ ttempe WJOl p.ra_ que a.que d)S no~ or- ~ lua y ~esorero oorresponmente. 
~~ ~..lcuerde en. .qu.e- se -permtte a. n.. tHi ·o. h" · d .Art.. 6.0-De este áeu_~rdo se d:1tl. concC3-

Joa.quin Eemthard la irt&aodueción h"bre 4.e alg&- _ ~--~ oon St e:' cac1 n ICldera.n su oearso e _ 
noeatiículos.-AenerdoeandaBdo:Pae,war .á. Don· -1_Qeja· ~ qu1en co~n e. . ~ mfento al ~premó GoP~erno pa!'a que~ si lo 
AnCón GueYUa, la suma-de ?3intidós peses.-.A- Constd«ando: qne tales omlSlODes ,han tuviese .á bien, ~ diine · darle ~u aprobación, 
~en que s;resael:veuna solicitud' del Llcen-: ereado IMtCba.s y díver:sas dificultades. ea el Y obtenida esta., sé ordenará el e.racto cnmpli
ciade .Don oblliáa Bairee. ...... Acaietdó -llelllDrn:ado evbro. de la prestación personal, y' que esos ·miewto- de Jo pft-Ve.ido ea éL-J ~é :M-anuel'"' 
.Quarda 4e Gaanaja.á. ~Justo ~~A~- i:rroonve~iecttes puedea obviarse con solo po- Zela:ya.-Tomá.s C.~ Pro-Secretario." F..l 
do I&OI!lbnmtie Contador ,para. la Mm~- .. • d" • • • ¡· ~-~ 
de &entas del ~-de OI8ncho. .er en pnet1ca I.Sp0SlC1.0ne5 v1gentes a.p 1ca~ ~~id ente 

:FO}[E]IT().-.Aoaeroo. dénegando - solicimd e.e, Wes á-.. ~-Por tanto: esta Go
Don..Ale~ :MeÚlbreño,-Acuerdo a.~de hernaeié-a PoUti~ ·maciendo uso de ~n~ fa.
Iamedida.deua:azonamil&etSl eoncedid:a á ~.1-e«ltades,-
E . .A.. Burke.:.:~ 8p'ObaDdo la mer&4a. de i ..A.CC&&DA.. 

ver.~.A.c:oerdo::t-uterizaadeá-Ftancisco~ A~rt. L.o-Las Minñcipalidades de este :be-

Aprobarlo en todas sus pa:-tes.-':\)tn'll 
quese y registres-e. 
· Rubricado por el Señor Presidente. 

la~-~~Genersl ¡;;. ..;_ Le·¡ . 
para4;etcerl~-eargo6 -~~y~- paru.menw p~et'Ú á. organizu en sus 
generatde ~o~-~ C.0-A.~OO a. ~c-Jios puebl~ una junta de caiificaci6n Ac-uerdo aprobando otro del GoberJ~ador 
qnese;au:OOnza.a.J'r,anéiseolf. ImbodeD. pan. e- que OOhe iasta.la.r$e el Lo de Xoviemb~y Polttieo del Departamento de La p.,z_ 
jo<oer a la ~lica la~ de la '"C<mnd · • . 
~ Red t'áon e ...,_.A.caerdo en si::· ~ eaal sern. compuesta de los JIHemhros que 
concede IQ.& su~mción de $"!.000 a11UJJJes ~les señala la fdeción :!. a_ del .{IJ'tÍcnlo 47 Qe, la 
Señorei.'Mo A.Dadíey c.; &e "m.,~~ ~-# k"Y- p~ A!BDicipalidades y Gobernadores y, 
estableeímiento del vapor "eéür" en el Golfu de ade1Jl2-S, el Tesorero Municipal que lfará las 
Fonseca.-A.euerfi.e&que se Dprueba una :ree- -¡·eces de.8ecretario~ o 
dida p~eada ~ el .~"'l'imensor Do~ Rafael .;) 0 :r4s J d . . - • 
Serrano a Villa:s-ueva.-..iea«doen qqe se a-1 . A~~--·--~- un~ ~ .. eal:fieaeto~~~ con 
prueba la. a9:Stlt'S de las Z?DaS •"Capiro" y uJier-1 V.J.sta ~1 padrvu, matncn.,_,., hstas antenores 

eeedes, ·~ ~ á .i&s Éeiiol!e6 Zo.rcher y Stre- y demás datos que le sean suministrados por 
&er.-Acuerdoen que ¡e apruek la. ~da de el -Tesorero ó lQS que creyesen convenientes 
awa zona de~· liecbs pGr' .el Agnme~r .tomaz": en cnenta, relormarán las listas de ca
Don Juan. J.~ e ~ llli.caciones, conform.e á. la regiÜneatación 

prevenida en ti artícu.lo 2. 0 det Acue!'da Su
premo de 31 de Julio del año pr6xiino pasa

A.euerdo por el cw,f &e OJYN:!.eha ott"o del Go-, do, pr~ie-ud? i~~rdalm~nte y con estric-
!Mrnad<Jr Pal"tt-Wo dei l>epflrtam'3uto delta eqnxdad y JUSticra. 

GOBERNACION. • 

Ola.ndtn. o:- ! Art. =~- 0 -Concluído el trabajo~ formarán 
- ttres ejempl.a.res de las l}.Uevas listas, uno :re-

.sJ::CRET.i.ltÍA DE E5TAOO ES, J:::t?DESPA..CHO P~ mitirán á la Gobernación Porítica, otro que-
GOBEB-.~..t.CION. dará. en el archivo municipal, y otro en po-

TegucígalprJ., &tienWre :2:8 M 1$87. , l der del Tesorero. 
Con vista del acñerdo- emitido por el Se- 1 Art. 4. 0-Los Alcaldes Jlo.nicipales, por 

iior Gobernador Politico del Depa.rtam~to-¡ medio de bandos que promulgarán el domin
de Olancho, qae dice: "Gobernación Pclítica)l go próximo al día en que las Juntas de Ca
de este Depa.rtainento.-J uticalpa, Agosto lificación ~n-en '":' se'!c:nes, hsrán saber á 

31 de 1887. sus respecttvos vecmdanos, que de aquella 
Considerando: qo.e las }[oni~alidades de fecha en adelante, por espacio de veinte días, 

SECE.ETARlA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
GOBERYACIÓX. 

Tegu;;ipalpa, O,etubre 26 de 1$87. 

Co}l vista d~l aeu~r~~ ~mitido por el Señor 
Gohfrn;a~or Político del Departamento de 
La P..az, que dice:-"La Gobernación Politica 
d'ef _ De.Partamento.~Co~sidera.ndo: que el 
pueblo de Santa :María, situado en el ca.m.in<.. 
<iue conduce ~ Ma;cala Y, á los Departamento~ 
pccidentales Je la ~pública, preo;;t:¡, irecnen
teS Servidos pfhlicos~ Jo,. c_ua! ha motivadll 
qUe .o:íuchos "ie ¿us vecino~ ~migran y otros 
vivén en los campo-s para .. ,¡.,¡rao:"r.se A lo~ 
constantes r~uérirñiento.§ de la a.~:oridad con 
el fin de qu~ rinda_n l~s cargas •-ecinaJes; y 
que la conveniencia y la equidad aconsejan 
otorgar al refer-ido pueblo E-xe"e!ones que 
faciliten la prestacióD. de los :o:en·:.:ios el.:pre
sados y que prom~'\·an su prÓgre .. o para po
nerlo en eondieio~s de erigirlo e eabezn de 
eirculo, cuya nece-sidad se ha(·€" sen:i,.., 

ACIJEBD.A..: ~ 

Los actuales veeinos del pu-eblo de S3.nta. 
Maria y los que ep lo sncesi,-o se !ns.cribal! 
como tales y teng'án easa en E-l (·asco de la 
población, quedan exentos de! servicio mili 
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ta• C.~.· .: arr¡: ·,r:. en t.empc"- nprmafé.=-, por\~ lett• r((Q por t-b-c1wl se dan ejidos a_l _llu~-
. - · l: > ¡ i e1pio de _liardfn·ia en e.l Dept7rtmnenff) el:l.t o,: ... -.-~ 8110~, a UJ:1pr te .. ue ;¡¡a• }"o, l t ' 

• ~ • ..">VttO u ~'"a. 
fech·'!. t-' qt L •• ttnplan la,;;: c·or.dic!Ont'"'• aq , ..- lf 
c::q r..-.. , '.a,-, -:),&s,e. cue-nta ( 01! f'l';ta (ií_~':i-) :;;~RET.\.RÍA DE EST.\.DO EX El. PES~~IlO DE 

ciGn a. "":..pr-=-1'!',... Gobierao de fs .Re-publica J • vonr:R~ACIÓX. 

p2.ra ,1 w se <;:na aprobarlo :.l ¡o tuviese á Tegucigalpa, IJiciemOre W de 1887. 

lJier..--' '.Jmu.ni 1 ne~.-L1. Paz, Octubre 14 de Tomada en consideraci.Sn la solicitud e;n 
18'37 -' oha,ht"-Teodsro Inestroza, SGcre- que la Corporaeitn Municipal ~e :Mareovia, 
t::n :(' "-E! ? ,._~!dente en el Departamento de 9holuteca, pide los 

"' A(TERIH: E>jidos á que tieñe derfcbo per 13. ley~ en los 
.• :\_;1r, ¡ arlo >;:!;:¡ todas 5-u~ p:úte"" -Comuní- terrenos nacionales '·La. Qaeser3-., Y "Tiquis-

~ltse y regí~:rese. ea1lán," en· qñe está fmfdaáo el expresado 
::Eb"br; ado !''J' t-1 ~ñor Pre:.idente. poeblo; y en.atenci6n á que el ~3r Gober-

Gúmez. na.d.or Político del Departamento mforma en 
sentido de que se acceda á la referida solici-

.A~ ,t_xd por e! cwll se dan á la Munieipnll- tud; por tanto, el Presidente • 
dad dt.- 'IkeíguaF cien pesos. 

S.EC'"R2-:'~RiA DE :ESTAD() EX F.L D~?ACHO Dl!: 

GOBER.''UCTÓ:s-. 

":'e(!Ud:;alpt,, _vo~·iemhí·e ~1 ele- 1S87. 

To~1~Ja en con~iaeraclón la solicitud de la 
l!un~<;Í¡)alldad ae Texíguat, en la C!fr,al pide 
ál Pod;r Ejecutivo exenCione de los ejerci
t~os ao.:trinales á los milipíanos de aquel tér
mi:!:O !nunicip~, y lEJ acuerde al,gíin subsidio 
en dintf,.O, para atender á la reconstroccitn 

"'ael Cementeno común,, que se halla en muy 
mal e~:sdo; e~ Presidente • 

.A.CCEJU>~:.. 

1.<>-Ayudar á la eq· sda Mnnícipaüdad' 
.o!r !3. s!lma .de cien pesos, qu.e le pagad 'el 
Admini::-trador tit? RPntAfl dt?l Depa.rtame11tb 
de El P:>.!Atso, en todo el me~ de Enero del 
ai:r, prú;-.imo entrante; y 

:.> ;_fknegar dicha solicitud en enañto á 
la e-xen~,ón de los miliciano~.-Comoníq.a.eSe-
y :regr~; .. -:-¡;;f:'. 

R:2·;,; ;a.tlo :_,or el Señor Prí>Sidente. 
- Gif¡nez. 

A_c,w,·• 7 ) por el cual 8e dcin ~idos ó la aldea 
(7e L ·s Oue-cl'ts.. 

SEC'J:.E":'F .L\ ' !:' E<ó;TADO EX Ef. DESPACHO DE 
(.,-OBERXACIÓS. 

Jl·:¡udpalpa, piciernbre 15 de 18B7. 

Co:!:l -. :sta. de la solicitud que el Alcalde ?U
:riiiar .::e Las C'::tevas, en el término mutftcipal 
de E~ R<J.sario, por sí y en representaci6n de 
aqne~ vednd<l!'io, ha el~vado .al Poder B.jecu
ti,o, eont.raída á pedir los. ejidGs de ley en 
los s::!os nacionales Cordoncillos, Carrizal 
Grande, La Pip'y El Peñón~ pya el estable
cimienw de sus trabajos de atricultnra; y- a
te~dlendo á que la aldea expresada no tiene 
terre!.!o~ E-jid~if'f', setún lo inf()rina el Gober
n:ldc p,)HOc •. dt-1 DepartamE'nto, el Presi
de!!:-~ 

ACt".ERDA.: 

u~l 3.: "\t'Clúdario de Las Cue~·as..qui.nee ea
biller:::i~ de tierra ealOBlugares antes mellcio
Dados; debleudo hacer de su cuenta todas las 
gestio~-s neceSfrias para obtener el corres
po!!.d5..en:-e título de propiedad. Esta eoooe
&ión s-3 entenderá hecha sin perjuieio<de dere
chos ~:~riores !Rgalmente~ adqn.irid(lS.-Co
mun.:•,• "1-e~f' y 1 ""§.!i~tr~. 

Rt•~;¡·:, P_do ~ < ~:-! :3t-fi(•r P·~;-.;.•dt.•ntt>. 
r.;,;mez. 

ACUERDA: 

1.0 -Cedér á la Municipalidad presenta{la, 
dos leO'ub.s cuadrádas E>n los terrenos anteS ex-

~ ~ -
presados, para los usos del vecindano qne l-e-

presenta: , 
2. 0 -La propia Municipalidad gestionará 

conforíne á la ley, ante la autoridad COmpe
tente, ¡fin de obtener el título respectiVo de 
propiedad; y 

3.0 -La. presente coneesiób se entenderá ?
tor~ siri perjuicio dé dereeboo ariterior'eS 
le;lmeDte adqnirido&-Comuñlquese ·y re-, 

gi'strese. 
Rul>ricailo p6r el Señór Presidente. 

.G6nuz.· 

A.~do en '1 u~> se ib!c~Arn sin lu(!ftr_· una sd
licitud f.Yresentada el Gobie'N~o pfW 'VarioS 

vecino/( de Olanchito, Departam.-ento de 
Y oro. 

SECRETARÍ.\ DE EST.1.DO E:X EL DJo:.;;PACIIO DE 
• GOBEX:S.A.CIÓX. 

Teg=igalpa, DiciemlJre 3Q ~ l8f. 

Examinada la solicitud presentada al Po... 
det Ejecutivo por nn número consiclerable de 
vecinos dé1 pueblo de Olanchlto, en la cual 
piden se· segregue éste del Departam~ntó de 
Y oro ¡ ~- ane.te al de Col6n; faDdándose etl 
t~r e-stáhlecidoo en este último Depa:rta.
mento, trlbajos de agriciiltora <:jue;por su 
nátunleza é importancia, y para ob~ner el 
mejor éxito M los misé~, reqltiéren em inme
diata y,ex:eloeiva direcCi6-a. Omsiderando: 
que baje ningún ooncepto es conveniente la 
segregación ·-solieitada; por cuanto el Depar
tamento le Y oro perdería las condiciones in
dispeasables ,ara continuar existiendo e~ su 
ea:rá.etPT de tal; poT tanto, él Presidente 

.AC'C"EBDA: 

Declarar sin lugar 1~ mencionada solici
tud_-Comuniqu€:se y regístrese. 

RuOrieado por el Señor Presidente 
Gómez. 

Acuerdo pvr el cual se completan sus ejidos 
al municipio de .El Rosario, en el Depar
tamento de 0<YnU<y"1f'M'. 

SEC.RET'ARÍA DE EjTA.J)Q EN EL DESPACH-O DE 
• GOBE!L~.A.CIÓN! 

Tegucigalpg, IJiciemhre 31 de Ús7. 
1 Vista la solicitud presentada por la lfnniei-
1 palidad dt> El R<lsario, en el Departame:to de 

Coma,:r.<iftt.a, c~ntralda á p~d.IT ,·einth.ei~ cab_a
llerí.as de tierra ef4 el lugar lbna$dO montana 
de Opoteca, qQe f:lltan al i\f n.nic~io para com-

pletar sus e]tdos. Yis\0 el informe del Go
. "- De • t del hern•dor PoUtico de aqaet partamen o, 

cual aparece que la )lunicipalidad pre~e~tada 
obtuvó por acuerdo supremo de 7 de J uho de 
IS84, la .co~-esi6n de cuarenta. caballerías en 
la niont~ña conocida ron d nombre de las 
Dantas, y de las ttnales solo le fueron medidas 
trece, según consta del título respeetiV"o; Y 
considerando: que el Mullicipio de El Rosa
rio, tiene derecho al número de e:aballerlas so
liCitado, y que el terreno asignado es de pro
piedad nacional; por tanto, t>l Presidente 

AClJERD!_: 

De conformidad.-Com-a:níquesey registre~ 
se. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
G6mez. 

HACtEttDA. 
.Acuerdo en que se ~permite á .Don Jooquín 

.Bernhard la introilucci6n lilwe ife olgu
~ nos a'l"fu:ul08. 

SECR'ET.UÍ.A DE ESTADO E-.~ EL DeSPACHO D:F: 
HAClEXDA. 

T~.<e{§a!Pa, Julio 11 de 1888. 
Traída á, la vista la solic~tod q.ue ha eleva

do a.l Poder F.gecutivo el SeñOT Gene>a.l Don 
Rica:rdG Strebet; en &ombre de Don Joaquín 
Bernhard, Agricri;Itor mvricu!ad'o, para qtte se 
le permita la introdncci6n libre de denehos de 
veintinue'\""e bultos negados á Am.apala, ocho 
on la marca J'. B. S., y veiut:Wo mareados 

R. S., conteaiendo 1HI- -alañibiqae, alambre 
espigado y grampas, pa.i'a uso exeinsivo de la 
finca. del Señor Bernhard, situaa'a eli el De
partamento de El Para&o; y Considerando: 
qne segú" ef Deereto Snprem.o de 14 de Abril 
de. 1877, los artículos introdueidos á la Repú
blica. para .cel servicio de las plantaciones 
agñeoras; están exent~ ..del pago de todo 
impuesto fiscal; pO'r tanto, el Presidente 

A.CUER~A: 

Resol\·er de coñformidad la expresada so
licitud.-Comnniquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. •· 
.Llfarttnez. 

• 
!!cuerdo mando.ndo pagar á .Don Audón 

G-u~, la suma de 'l:einttcl6s pesos. . ,. ' .· 
SJ!CRETAltlA DE :ESTADO EN EL DESPACRO DF 

HACIE~DA • 

Teu#cigalpa., ~TÜlio 11 de 1888. 

Vista la• solicitud que ha elevado al Gobier
no el Señor Andón Guevara, para que <Se le 
de-vUelva la su~a de veintidós peS08, que el 
.A.diniDistrad?r de Renta~.del Dep~rtamento 
de Choluteea le erigió, en el año pró:ximo 
pasado, por no haber·retornado, dentro del 
término de veintidós dias .que fijaba la corres
pondte:Dte gafa, once m:u1as que condUjo con 
drga á la veéina República de El Sálvador. 
Visto también el informe del propio Admi
nistrader; y'Consideia.ndo: que por la infor_ 
mación que aco!llpaña el ~olicitante aparece 
debieamente justific::tdo Que la~ mulA~ Pn 
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.Cue.;:tlon "' rf'grto¡:aron á ~ta. República; y qntt 
por IO(·onveuientfs que no .pudo sah·ar el Se
ñor Gue\ara, no fueron presentad "\S al em
pleado de Hacienda en el plazo s€'ñalado; 
por tdnt", el Presirlf:'rlh:• 

ACU\tRIL!o.: 

Que por \a Admini~tracíón de Rentas- dd 
Departamento de Clioluteea, sepague á Dou 
Audón Gueyara, la suma de veintidós pesos 
le que se ha hecho méritn;.,. para euvo fin se 

1it.rará Ja orden correspoud!ente._:Comun(# 
~ quese y re~istresl. 

Rubricado por ~1 ~ñor Pre~denie. 

Nort'tnez. 

REP(BHCA Dl. HO:$D"CRAio. 

FOMENTO. 
-li"Ue'J"do dutevando una solicitud ae Don 

Ab?Jrmdro _lfembrnto. 

SECR.ET.ABIA DE ESTADO EX EL DESPACHO :J)E 

'F,O:ME:STO. 

Tegt~CÍ!Jillpa, Jtf:lW iO (/¡e 11387 .• 

Vi ... ta. la. solicitud presPntada al Poder Eje
entivo pot' Den Alejandro M:embrefio, con fe
eba :2'0 de X unio próxí~o pasado, en la que 
pide prórroga dt> seis meses del pJazo fijado 
en el acuerde de 7 áe J olio del año anterior, 
por el culil 'Se--eoncedió á .él y á- Don Joa.qaiu 
Sen-a, una zona de fietten4) mineral en el pae

del · Wo de Minas de Oro; y consideraado: qae -el 
plaz.o de un <Q.ño ot&rgado en el a.caerdo de 
C&Deesión á. los Seiíores Serra y. ~o,

SRCRETARÍ.A DE ESTÁDO Ei!ó Ef, DESPACHO D:S fdé bastante par.& que~ áitos die.raa priooipio 

.Acuerdo en que se !le&U.etve 'tl:n.(J solicitvd 
Licenctad~ Don J;¡liáu Raires. 

HACJE~D.\ á los t:ra:bajos.de un modo f-.onnal; y qee las 
Tegucigalpa, .Ttdio 16 de 188~ ~nes ea que,&'!: fanda el peticionario para 

Con prese:ncia d~ la solicitud ~e ha eleva- obtener la ~ga. en _re~aeia,. no jnsti
do al Poder EJecutivo e1 Señor Liceneiado ñean_l~ ~ves qae les 'Ppd~rou llenar las 
Don Juli.án J?aires para. que se le pennita.la CQBdieJ.OO.eS.·~el ..aeaerde mene~~eoado.. Por 
introdueión libre ~ den:ehos, por el pne~ -tanto, el Presidente 
de Ama pala, de eitícn€-nta libras de a!cohol et'i.: ACC"ERDA: 

lico absolotg-, que necesita Para e1 servicio ex- D_enegar la pr~og:a. de q~ se ha hecho 
elusivo de un e¡;¡tableennii-nto Farrnat.érltieo mént.G..-Comumquese y reg¡strese. 

3 

Supremo de -lO de Ag~to del corriente afio, 
por el cual se le nombró para que mensurase 
la. zona mineral que, con fecha 17 de Abril 
del año próximo pasado, se otorgó al General 
E. A.. Lever en el Jugar del Retiro, Departa
mento de o ,(ancho, y el dictamen fiscal contraí
doá aceptar la medida.me:'lcionada; y cOnside
ran(lp: que en las operaciones agraria.s.se han 
observado eu un todo las leyes de la materia 
y las pcescripeiones dei acuerdo de..., concesión. 
Por tanto, el Presidente.,. 

.ACt:'"EE:OA: 

l~v Apt:obar la I:Qe.DS~:a. de qu.e se ha ~Q 
mériW, en cua.ato haya lugar en derecho y sin 
pe:juicio de tercero; y 

2. 0 Mandar exten~r :al interesa4o lO$ co
rrespondientes testimonios.-Com.uniqae&: y 
regístrese. 

Rúbrica del Señor Pr.esidente. 

Ac·uerdo autorizando á .Franc.i.scp Imbo:Un 
para-1¡jeréer lÓ8 cargos tle n.J!odei-ado j¡ Á
gente general dé Mmuwrrat Minina C~~ 

S'EC:RE't'AR{A DE ESTADO EX EL? DE'>PACHO J):S 

FOME::!w'"TO. ~ ~ 

Tegwigalpa, Agosto 17 ile l'll'88. 
que abrirá al público en esta ciudaa;" el Presi-. Rúbrica dei Señor Presidente. 
dente o Planp-$. 

Vista la "klicitud elevada ái Podeí-' E)e
utivo él 16 del preseDte, por D~n Francis

.Aeu67"EW afwoband<> la -riled'úla de --itntt z"ó>:rta oo M. Imbodeu, pidieBdo se le ao.torioe ~a.n. :i}..cl;~A: 

Resolver de conio~miáa.d la -e~p~e~aa Sóii
oitud; mandando que el Administrador res
pectivo ext,iewia la ~rr~díaqte guí~ qqe 
tornará el "interesado en el tiempo que se le 
señale.-Comilniquesé' y regístrese. 

mineraf coneedükt. á ]tEr. E. A. B?trke.. ejer~ en la ~PÉ~ i?S ~os-- <!e _Pro

BECRETABfA DE ESTADO l!:N El'. DESPACHO DE 
FQ)lE!t."T(). 

Te.qucigalpa, Octubre 14 de-1887. 

curader y Agente.. General de w'n'he lfen
.serra.t .liining ConlR.," la c.p.ai es a~·~ 
-dad a.D6nima,, ~reada en ~irllt_d,_, de laf, ~yes 
de~ J?stado de,New-:~~~upo de)os.Es""-

Rubricado por el Señor Presidente. Vista la medida practiCada. por el Ingenie- dos "{;nidos de ~ orte A.Jn4riea..-Considerall
. ro .E. P. Ma.v...,...., oomplimieuto'<lel acuer· d9: ·que el. p~tici.,;.._~io ha é:<hihidf>. ?.~~ .. 

d<>_.&premo de 27 de Setiembre delaño ~ó- mente autenticados, los ,docameo~.qne a
Gu.anoja á xime ~Jpm' el eaa1 se le nombr6 en "SU creditan su nombramiento; por tanto? ~1 Pz:e,:. 

; .d ..... 

Aeuer/o nomOrmuia (;uwvJa de 
Don Jusi<> Gareta. 

Martmez. 

~<le tal para qne meo....,... la """"de sidente 
teorellO 'f""> .¡¡egim la -ta <le- 9& de}> ]>ro' ACU El<]) A: 

SECRETL'R.h .. DEEST'A.OO ES EL ~ESPACHQ DE - -:- --.3"' • ... ·...1- .l'-.n--
BACID"'DA.. P16 mes-y ._,.,se CQB~IO-en e.¡:"-riV \.fe" uua- Resol,·er de ""-onformidad la soli.<;itnd de 

y:Spe al Señor E. A Bur-k:e,-eoo e1 objeto de-J que se ha he.cho ~érito.-Com~níquese y re-
7'e!fC«!}1lall(!l, Julio 24 6e 1 88~· ~ '¿&e explotase"' }o@ metales que en eUa -.se- en..: O'Ístrese_ 

En atención á la hOnrad'€-z del Señor DOD +~- - -.:.·.:.- b b' d ~-·"" • d" 0 
• caen--, ·wcul-iJ1lE-, a- ten o Y-""'o a ro- R!tbrica. del Sefior Presidente. 

J' asto García, el Gobieñlo ta.men' del Fi$Cal' -G$leral de Jla.Gienda.,. toé 
ACt;,ERD..&.: aprobada por éste-ea-todas y ~a o.BZde ses 

Nombrarlo Gvar4 ~1 :Pue.rto menor de ~; Y oontñden~G: qlle laS ~raciones 
Gl!l'naja, Departamento d'e las W'!s de la Ba- agnonas se han v.enñcado ee& _,... eonfur
hía con el sueldo de ley . .::....Comuníqoese y re- midad con la contrata Y aeuel'li& en .reJaeiós, 

• t' lo l:llismo que á las leyes de la materia.-Por 
glS rese. 1 p ·a 

Rubricado por el Selior Presidente. tanto, e rest ente 
.Martínez. .a.ctrEJm.A.: • .v 

:;. 1 .. 0-Aprobar la mensara-&e que se ha he-
Acuerdo nombran~tailVT _}XJ/r(J, za Ad- cho mérito, en cuanto haya lugar en dere

ministraci6n de Renta.s iJil JJepartamerdo cho y sin perjuicio de tercero; y 
de Olancho. 2. 0 -Mandar extender al iñteresado los co-

i;E.CltETARÍA. DE ESTADO E:S" EL DESP.!.CllO DE , 
HACI'EXDA. 

Te!JUCÍf!alpa, Julio J 1 de l?$8. 

En. consideraci6n á la h,onradez y aptitudes 
del Señor Don M$nuel Herná.ndez, el Gobier-

ACUEBDA: :> 
V • • ~ s ombrarlo Contador de la AdminlStr&elon 

de Rentas de Ola.ncho, con el sueldo de ley. 

-Comuníquese y :re~~ 
RubricadÓ por el Señor Presidente. 

_Vart;~~=-• 

,rrespQndientes testimonics.-Com..uníquese y 
registres~ 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Plano$. 

Acuerdo aprolxJ.ndo la medida de la zona mi· 
neral concedida al General E. A. Lever. 

SECRET--\.RÍA DE EST.A:Dé E>i J:.'L D.BSl"'ACHO DE 
F03ffi)..'"T0. 

Tegucigalpa, Octubre 14 de 1887. 

Vistos la. medida practicada por el Ingeniero 
E. P~ ~ayes, en cumplimiento del acuerdo 

Plaruu. 
~ . 

A.cul:'rdo e'n· que se autoriza á Franciuo _i\f. 
ImbodeJt para ejercer en la RepúbliCa la 
Agencia de la "Central American "Reduc~ 
tion. C. 0 " 

SECRETARIA ~DE ESTADO EX'-' EL DESPACHO DR 

FúllEX"!'O. 

Tegucigalpa, A.gost& 22 de IS88. 

Vista. la solicitud prese'~:ta.da aiPoder Ejecu
tivo el 20 del mes en curso por Don Francisco 
M. Imboden, en la que pide se le autorice para 
ejercer en la. Repúbliea.los ea:rgos de Proéul"a
dor y Agente General de la Central Ameriet:tn 
.Rttl:ucti<m a. o-, la cual es una sociOOad' a.u6ni
Jll3. organizada bajo las leyes dEr-1 Estado de 
Yew Jersey, Estados Unidos.d.e No\te A.m.é
ñca; y considerando: que' el peticioná.rio ha 
exhibido los documentos auténticos qUe "aere
ditan su nombra'mien.to; por tanto, el~-
dente 

ACC"ERDA: 

Conceder al Señor Imboden la 3.\.ltoñ~i~u 
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de que se ha hecho mérito.-Comuníq.uese y 
regístresE'. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo e,¡ que se concede 1¡,na subvención de 
$2.500 anuales á los &ñores Pedro Aba
die y C. • de Amapala, por «1 estableci
miento del -vapor~A César" en el Golfo de 
ForuJeca. li e 

SECRETARÍe DE EST..ll>O EY EL DESPACHO DE 

FOXE:NTO. 

Tegucigalpa, Agosto 23 de ISSS. 

Vista la rolicitud presentada al Gobierno, 
el O de Jonio último, Jl'O'r los Señores Pedro 
Aba.die & c.:a. de Am.apala, en la qne piden 
se les otorguen vsrias co~iones, para esta
blecer en el Golfo de Fonseca, un vapor de 
hierro que haga el comercio de cabotaje en
tre los diferentes ~rtos del Sur·de esta Re
pública y los del Salvador y Nicaragna. Vis· 
to asimismo el informe del Gobernador Po
lítico del Departamento de Cboluteea y el 
dietamen deL Fiscal General de Hat.ienda; 
eonsidera.ndó: que es d~ interés público faci
litar las vías de

0 
éomuni~ón, no s6~o por las 

positivas ventajas qtt~ de ellas obtienen ldti 
~cu!f..es, sino tambiéa por el, impulso y 
d~llo que recibe el comercio,. la agrieul
tlU"a' y la :minería; por tanto, el Presidente 

ACJ;EJWA! 

1. •-Coneeaer 'á los Señores Pedro Abadie 

CE~TRO-A}IÉRICA . 

., Acuerdo ~m. que se aprueba la mensura d"f_ la.~ 
2.a Caand.o h~iere q«e coiídacir tropas Y zonas "Oapi¡p" y •• . ..lftrcedes," concedtdas 

cualquier clase de carga del Go_~ierno, ~os á los &iiores Zürcher &: Streber. 
concesionarios hari.n una reduccwn de cm- • _ 

cuenta por ciento sobre el valor estabJwido SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO D:B 

en la tarifa. FO:VESTO. 

3. a Si los días de trasporte de corresponden- • Tegucigalpa, Agosto 28 ck 188€. 
e~ de Amapala. á los puertos menores! _vice- Vista. la medida practicada en los días 2'1 
versa, no correspondiesen con los del ttmera- de Abril y 7 de .Mayo del año en cnrso, por 
tio del vapor César 6 los de las líneas esta.- el Agrimens• Don Juan J. Moreira, en ea.m
blecidas,. los Seño,es Pedro .Abadie & C."' ten- plimiento de los acuerdos de 16 y 17 de Fe
drán obligación de esperar la lle~a d~ aque- brero y 14 de A.,;!, po< los cuales se le e': 
llos 6 de hacer un via.fe extra.ordma.rlo que mision6 para que mensurase las zonas "Capl
llene este compromiso. ro" y "Mercedes," otorgaaa.& á los Señores-

4.a En caso de que la eo•mpañía expresada, za.rcher & Streber, en el mineral de Y asea
por medio del mismo va~~' hi~ contra· rán,., Departament& de El Paraíso. VisiO el 
baado, 6 á sabiendas perautJ.ere que SUó ~1!- dictamen del Revisor Es~ifico y el del Fis
tes ó los pasajeros lo oometan, estableCiendG cal General de ~' en los que maní· 
asi lUl& complicidad en_ este delito, quedará ñestan sa oonformid.ad ps-ra.q.ae sean aproba
sujeta á l.aé disposiciones de la ley de Cout.,._ das las diliuencias· die- medida. Cousideran
baado y Defraadacioa.es YlSeales.. do: que las :peraeiones- agrarias se han prac,... 

6. 
0 

-Si los Señores Pedro Abad1e & C. :a. no ticado en un toOo,. ooo arreglo ár las l~yes de:t. 
campliesen eon .. las obligaci~nes antes oo~g· país y á las respecsivas cOO.eooione-s. POr tan-
~ caducara esta eoneesóa.; Y to et Presidente 

4 , 7.'o.....-Gonr-el nreeee.te-. acuerdo, S& dará cnen- ' 
J:"- .ACUElUU.; ta al Congreso> Nacioaa!, ea SllS ~.rimas se-

siones, para los fines de ley.-Oomu:aíquese y l. o-Aprobar Ja. meB!Ura rel;r.ciOO&da e:a 
regístrese. caacto ha lugar en derecho y sin perj<ldi~ 

Rúbrica del Señor Presidente. "en maneÍ'a alguna intereses adquiridos con-
P~. anterioridad ·pÓr otras. [>ersQnas; :f ~'~ 

2. •-Mandar extender á favor de la ...,..m-· 
añía concesionaria, los testimonios corres,... 

AcuerdO en que se im~a una medida popdientes.-Comuníquese i regístrese_. 
practie4da JXYr el Á¡¡r>mensor D'!" Rafael Rúbrica del Señor Presidente. 
Serrano en Vm« N.-a. ~ 

& (!.a, SÍit' perjuicio detereero, y por e} tér- SECRETiRÍA.. DE ESTADO .!::S .EL DESPACHO DE .kuerclo en que .&8 ~la medida, de u.na; 
minó• de diez años, el derecho de establecer zona de maderas, hecha por el Ágrime:nsor FOMENTO. 
en e1 Golfo d-e Fonseca, un vapor de hierro, Don Jua.h J.. .Moreira. • 
de catorce metros de longitud y tres de ma'u- Tegu<iqalpa., Agosto 27 de 1888. • 

ga;-con capacidrui ·saficieJrte. para llevar cin- Vista la medida practicada..:,por el~~ SEC&ET.&RÍ* DE ESTADO E..."f EL DESPACHO D:& 

~uema pa>Jajeros y diez toneladas de merca- m<llsor Doo Rafael Sanano, el19 de. _Mayo FOllE>iTO. e 
derfas do registro, pudienaó f. la vez remolcar pr6ximac pa.sado, en cumplimieDt<> -t' los.J>. Tepeigalpa., Á$61Jto 29 de 1888. 

cinoo ó seis lanchas cargadas. El vapor ten- c¡¡el:4os de 1'1-d,el m,i¡¡mo. po< ~ .JOual eell oo- . Vista la medida practicada el 2 de Mayo
drá por nombre ''César" y portará pabell6n misionó para ¡¡¡¡,e mi<l.iese y ~ la- ú,ltimo por el .,A.gri~ensoF Don Juan J. Morei
francés. ' .w-ai co.ncedida en dieha .fecha, á. los Sé- ra, en cumplimiento del acuerdo de 14 de 

2.. o -Otorgar á loa mismos Señores, el pri- ¡¡eres Doctor Remigiq Dí U Y Licenciado_ Abril del -presea te a.ñ.o., por: el.cu.l se le eomi
"·ilegio de que dicho vapor pueda se:r recibi· F.nmciseo .A.riza, en V~ Nueva,_ compren¡-~ pa.ra_.que mensurase la~ zona de maderas;
do y despachado, tanto en el puerto de Ama· si6n mftl>i.cipal de esta <lluQail. 'Osto el pa- concedida en la mou~i'ia de Yuscaráu, el 11> 

palá, como en los menores, á cualquiera hora recer ,.del &visot' ~<» ,Y el dict.aa.ea -de Octubre de 1886 & los Señores Zürcher & 
del día 6 de la noche; para cuyo fin, los guar- del Fiscal ~ral de~ !""'traídes Streber. Visto el parecer del Revisor Espa
das tendrán la precisa obligaci6n de r«libir ambos..á manif-lo& det-de que ade- cllico y el. dietamen del Fiseai General de Ha
inmediatamente la carga, para evitar int.e- leoe; }a. ~YpJJ?sada med.kf4.,~ poa.~cu.ya. raz6.n cienda, eouba.íd&s ambos á -expresar su ccn
rrnpciones á causá de las mareas: de ·cortar ~n ~ ~ recti.j~éo. Consideran- formidad para que sea aprobada aquella dili
la leña que necesiten en. terrenos nacionaleS; do: que el.A,§ri~~r Serrano se e.x~6 en ~ncia; y considerando: que las operaciones 
para '"lo cual, y para. pro"\"eerse de agua, podra. sus funciones, m1diendo m.a.yor eEtens16n que .a2T&rias se han ejecutado con arreglo á las
el vapor atracar S: cualquiera &e ~s islas del lá concedida;. por tanto, en observancia del r;'"yes t¡el País y á la expresada concesión; por 
golfo. a- artículo 22 del Jleglamento -de Tierras, el tanto, el Presidente 

3~ o-ExE>ncionar al vapor de que se ha he~ Presidente 
cbo referencia, del ps.go de derecho de. tone
laje, -aWl~je, f~ro é impuestos municipales. 

4. o-Subvencionar á la casa expresada con 
la sama de dos mil. quinienro8.pesos anuales, 
por el ténnino qae dÚre Ía preseñie 00ncesi6n. 

5. o-En recompensa de las franquicias que 
anteceden, los Señores Pedro Abadie &. C.a, 
tendrán la.s.pbligaciones ~iguientes: 

1. a. Traer y l~var en el vapor, sin indem
nizácl.On, á los oo~ y demás e-mpleados del 
Gobierno, la oorrespondenc~ y la guarnici6n 
deÍ puerto de Amapala, todo mediante cons
tancia' de los respectivos fnncionarios. 

- 1.<'-lmprobar•la mensura de qne s:e ha he~ 
cho mérito; y mandar qne á costa del ~gri
mensor Serrano se rectifique aquella diligen-
cia- v 

;_;_Xotiñe:a.r esta resolución á los conce
sionarios Ariza y Díaz, á fin de que propo'l
gan el Agrimensoz: que deba rectificar la. .Dli
dida expresada.-Comuniqnese y regístrese. 

Rúbrka ·del Seiítlr Preoidente. 

«ACUERDA: 

1.0 Aprqbar la mensura de que se ha hecho. 
relaci6n, en cuanto lo permite al acuerdo de 
7 de Febrero a, 1883, y sin perjudicaren ma
nera alguna los de~hos adquiridos con ~ 
terióridad por otras personas; y 

2.0 llandar extender á los consecionario~ 
lOs íestimonios correspondientes.-Comuni
quese _y regístrese. 

RúOrica del Señor Presidente. 
Planu. 
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